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La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Reat familia, continúan sin novedad en su interesan-
t#lÉltef . f , i l ' í ; l *^ "Oí Oí í ; ' J étilaiaooti c .1 . n»-. 

;J¿3 JU9 ¿i.iudí'ij^ií • 'f* ; | ToqOtí . . c ,1 ,.iiA 
•|¿ ! MINISTERIO D E H A I G I E N D A Í ; fimiol 
-07q oo,:>. iJeinifuhr» el íd> .aobí :^]qn¡í) ¿oJ oiJi \ú yinpai 

i I3ÜJV 
•irJuiLi. :;l MCQ • i'- -:o<r l i/;MHqOíí *i¿ ?>Ji.sI :n QD1 

Señora: Desde el momento que me <hice cargo del 

?MS^W« «irt ^gnó confiarme^ '/iy de4Íca^ 
do^bda mi atención al conocimiento del verdadero es-
lado de las rentas públicas j a| estpdjo, de los medios 
más propios para su mejora y acrecen^amientp. Tepifl 
antes de añora, y abrigo mas profundamente cada 
A'» óLKf>Tufn̂  upl % . • ? • ' « I D ij/Ti r? I?. . • ¡ir 

día, la convicción de que solo con el aumento progre
sivo de los ingresos puede obtenerse la nivelación efectiva de los presupuestos y el pago puntual de las oblir 
gaciones del Estado'. Sojo de estâ  * " " ( 1 ' J ' manera, .y con una 

quirir s o j i ^ e j crédito, y satisfacerse la mas urge.qfe 
de las necesidades actuales del Tesoro: la regulariza-
cion del servicio y . la amortización de la deuda flo-
tonto 

g r a d o s ¿ n el Gobierno, pe^ ^ f | q u W ^ 

de crédito que se empreño ¡eso mientras exista un des-
nivel permanente en los presupuestos^ solo podría sa
car momentáneamento de apuros al tesoro:mas que-
dando en pie la causa, volverían a reproducirse sus 
efectos, y so conseguiría únicamente alejar el mal, en 

oreónos de los acrceqores uei Justados 

Jueves 12 de Mayo de 1853. 

y í« í. t •' ••« 5 ' . Tq 90) NHífJ "¡ : ! 5 

o,a'»iituUuyof**íiy.-k tv: '.!"•'s'ioíf- i.sqsoluto^ 
vez de estirparlo de raiz buscando solo en los ingre
sos el medio de cubrir todas las cargas de la nación. 

Por esto; y antes de apelar a grandes y azarosas 
operaciones, creo que debe el Gobierno probar su 
firme voluntad de economizar gastos innecesarios, y 
mejorar, en cuanto sus fuerzas alcancen, \oi produc-

W o W W d j I s r«./lutniiiüO ,;:ui t*£imÍm;**U 
Los ingresos del erario se han elevado ciertamen

te áp.unto muv distante de los escaso^ repd^mie^tos 
de otras épocas, y se han hecho en este camino esfoer-
z?fr^fVftf^íMnífP»^j^o laudables, pero sê  encuentran 
desgraciadamente todavía muy lejos de los límites 
que les señalan la p o ^ o n yJaTigueza 

C 8 U W f ^e, paralizan el ̂ r r o l ^ o dej^sreqtas p u ^ i - j 

cas, y les impiden }}ar 0 al ^ a ^ J o s productos oui^, 
debieran; pero es indudable que la principal de |odas 
esj, una administración defectuosa, cuyo personal, 
continuante^variado, numefoso, pero( ¿yn escasos 
sueldos, no goza de seguricja.des ni de es^imulos. 

Contra U a p a t í a la ̂ I U dexejo que proejuce, en, 
los empleados la incertidumbro de su destino, no 
puede ser remedio la inamovilidad, imposible de po
nerse Cfljmpj^amenle en p r á c U c a f ^ j t a ^ a , ^ ^ 

J Í W I ^ ^ c o r o o NrWr4f>P«nden 
¡nmedia^am?nte da la Hacienda: preciso os buscar,a>y 

a , í ? f ^ J í - Í J Í W W e u otra . parlft-w aorqaffdffi 
hubjesen ¡de continuar los mUmosreceJos, entraría en 

W? e l ^ W % i l a U l u !*• wtisWad fo loa 
otrosj la corrupción en algunos. 

Conociendo la gravedad y los funestos resultados 
de un mal que debe su origen a nuestras, vicisitudes, 
políticas, se ha propuesto el ministro que suscribe» > 
como regla invariable, atender rigorosamente á los 
méritos y 4 la capacidad de los empleados, colocando 



con escrupulosa preferencia á los que, por haber p a ^ : i Fundado en estas consideraciones, el ministro 
sado los mejores años de su vida en ei servicio, tie
nen opción á cesantías que aumentan el pr¿supuesto 
de las clases pasivas, y cuya separación ÓVJos ramo* 
que pudieran fomentar con su e s p e r i f j w ^ i i ^ B B p P 
tivo de fundadas quejas y de justas reclamaciones. 

Pero esto solo no basta para estimular el: oelo¿ la 
actividad y la f i r m e z a de los funcionííifá^ ni para 
elevar lasrentas á la altura que exigen las necesidades 
del Tesoro, y no siendo posible aumentar los sueldos, 
ni provechoso multiplicar mas las trabas y precau
ciones fiscales, que mas bien sirven de remora que de 
g a r a n i r f f t l t v f f i convenifle 
recurr (asta ahora í resuvaaow w * fMUmm**n**mfS9 etfeu JPjWvPdiolPMF 
Tesoro, y de cuya aplicación deben concebirse funda-
das espérenlas. • - — — ^ 

Q W * f t # t y f ^ 'os empleados á 
ition de la Hacienda pública, interesando-

que suscribí) tiene la honra de someter á V . M . , de 
acuerdo con e| Consejo de ministros, el adjunto pro
yecto de\6umo. 

Madrid 22 de abril de 1853.—Señora:—A L . R. 
pies de ¥ . VI., Manuel Bermudez de Castro. 

JpÉ*) R E A L DECRETO. 

En vista de lo que me ha espuesto el ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

I a a a 
ImafaaaV í W Í á l ¿ D i f t Í l í r a " 

vi| ^janacienda inblria.con-
^ a w n l o B r e s i • are, o*r u 

* uraTnleTecn^lHina parre TreI*ffu mBn(o que a^uWmen -
te dieren al subsidio industrial y de comercio, á los 
derechos de hipotecas y de piieTtirnr~rtás f é n W "tfe 

ios directamente en los productos de las rentas, y 

n en cío en Ta 
haciéndololos participes de su acrecentamiento v be-

lié (toa (hhi'H&uc 1141 'u» nh6(ilite,> ;tb v ? proporción del puesto que ocupan en la 
escala administrativa y def sueldo áue perciben del 
ístacVo fi ? 8-'>"n í i 7c â saioqa '>T> *';)ni5 / 0̂?&9 ¡o(i 

aduanas, tabacos, sai y papel sejj^u^» |^ljpQ loa tipos 

mayores productos que hubieren tenido en uno de 
los años de 1847 á 1852 ambos inclusive. . 

Art. 2. ° LpsHipcfcídel pro^uctoffe/los ramos 
mencionados que hubieren sido objeto de reformas 
recientes, se determinarán por los rendimientos que 
tengan en el primer semestre de este año, si escedie
sen de los que hubieren tenido en épocas anteriores. 

tiva mientras mas contribuyan á (a úTilida^;comüh' i a r l . i . o consistirá en el 10 por 100 del aumanjio**-! 
l ^ P ^ a e ^ | u l que resulte sobre los tipos, 

| Art. 4. ° El 10 por 100 se distribuirá en esta 
| forma: 5 por 100 del aumento:sé¿ repartirá'osclusiva-
! mente entre los empleados de la administración pro-
i vincial del ramo qtte lo hubiere^ producid o; del 5 por 

P 
un 

na 

Íeá«bsnde ia Hacienda%^ em'ÜTâ íon* saludable y 
i n V W ^ « n c í a t t e ! ^ {M alentaran el celo dV los" 

uhosJr^?WK4n m\>im\W pirafá a^áé.a ó impii-
réza'íiyioiotros' / 0 ^ 1 I**? W * M WWtfaWm1 

Lff'&i^ pttiiW sí V . M . se d¡¿5£ 
aprobarle, se les atribuye, ekfe decima delaumen-

tó'tbfal de las rentas, y fijándose c & M o t p guiador" 
rfe^fes'íktóductbs el rendimiento1 mas beneficioso de 

ofrécela ejecución de este ! pensamiento peligro de 
ningún' géWro ^ r a c l T e ^ o f b , aAíés' bfén promete 
ser un manantial Ú ^efeceníamiento naluVil y p/o^ 
gresivo en las rentas de valores evehtuáles ,.j * * ' S l U j [ i 

'* SI la realidad corresponde efarwtájúttió^ 
r a r í l l á ^ é r t ^ d e los1 funcionarlos á mediJa que sV 
aünicnUránTbsp^do^osde IM rerrtas núlilíéas; y ' t ó 
esV^tfúm^ñtó'orféoiítr'ará recursos el Estado para aft-
vferárTesoro del peso de la óénóú a o t a n t é i , ^ a i ! c o ^ l f 

jora* ^on^dlioa^ercWdrto^ tt* Wua^rotí -?j WéW 
aumentotanvbien podra-hallar tal vezerGobierno1 de 
V. M. los elementos necesario* para ocü^r'se1, VíC )d¡ 
la reforma;- y * ^ W s u p r e ^ rm^beslBs que 
por MI organización ó por sú\hMv^H éVunV má- ! 

ñera desigual Sobre los contribuyentes, osean contra
rios al desarrollo dé la riqnéto púhffcW. ( ¡ S?1 í n < D 

o í : i . mloa *ob«'jlqfíi'' sol !jl> nabioaqaa ;í ¿ / iolhém 

1Q0 restante se separará 1 por 100 para la adminis-
¡ t r á c ^ o e n t á réíüMiV^fk\% fatíttit s o r i : * ^ i r á 

también entre los empleados de la administración pro
vincial de todos los ramos espresados en el arl. 1 ,V 

A W? á»; ̂  M ! La 'distribución, se 1 fiará proporcional-
mente á f É ^ 4ue cada1 ( í n ^ u ^ u í e , J ^ n 
arreglo ál tiempo que haya permanecido empleado en 
las respectivas dependencias. J . . . 
-atuaJoiauovio ra f^ioui>¡ao ion.¿-íueenjiui ÜO! ebovii Art. b. ° Los empleados que tienen opción a la 
distribución son en la administración central el rni-
ríistro de Hacienda y los directores generales, sobdi- r 

ireccionesa cuyo 

dores é inspectores de labores oe las lanricas di 
bacos-, y los administradores, oficiales, inspectoi 

i m á y W ^ ^ t t b r t e a ¿o fa o*e snV ; ^ o v 

II! TU0 
oras i 



l,Art.t>7.«° ÚÍNÍpartidpacioriideeloTnda á i losem- I «asi manW.^F! ministro de Hacienda, Aíanuel ííer • 
pba.de* de la mlministraoron principiaré|á untarse muddi rfé«Caitrt>: 1 8 * ' ™<l 1 L ( ¡ ¿ o ! 1 IV?' *' ' 
desd^^.i^íd^ga^itíprétinaoiivijí] >oieb toblsüii; eol.s 
mta|a &JftoiqLs! liquidación ífélos rendimientos da 
las-feotes yi ramos prcoitidos, se practicará anualtneft^ 
te por la- dUrtccion general de coritabilitfad, y pata 'deu 
ducir el iirtiportu do rs participación no se considerará; 
la suma ds los ra lores contraidos en las> c«ei*taa< <le 
IS#4as:púM»*ajS* sino la de los ingtiBsos véales y «éfócti -
vos, q,ue bubi^obteuido el Teioro en la du raerte n;dél 
ejejícjcjo^Wí re&fvemivopreaupuestol. eleai •( «Nulsbon 

Art. 9. ° La distribución del importo de la por-
tioipuc¡ohia?ohfará todos ks añoayiluego^utVhf 'liqui
dación se hubiere practicado por la dirección general 
de contabilidad. 

^oiqM'í vi t fe:,i¿ti4^w^eq-^i;r.i»ViJi .¿ sbioúMji* 

'>liNsl$TftlUO DK LA G^ftlíR^Aí;(ft,NrtVon «b 

I 
...,¡ (|ii«- ! na oí iW- V.ÍM e.jfilSniitTM !»o(Ti!lMTrr .OIJ 

' i F<ír el ministef ib do Hacienda «e ha común icado 
kVkW-ié l a 'Gobernac ioh , en 4 Je ' febrero úl t imo, l« 
siguiente K M arden de ia misma Techa d i r i g i d a ál 
dífeHbr gfeiíéraíW Tcs'ttrb báftic<# 
M» Jfó'íádb cuenta á la Reini de un ciped/ente j f ó 
t r t T d é ' e « é « « b ' i f , « t ¿ r i o c o n m o t U o , d e W a r Í á s c o ^ -

en el presente decreto. 

i4irtm^v i Pm\*mwm^^ 

W ^ H l ^ . l J f f t ^ / J í r j ^ n q b ICoiídliq noiíní?min,br . si 
o n ' ffifiKsft ? a ! m , í j X R ^ K í i 4 » r*esfthr« i á f s f i i l 

ocf ipcjen^s .QÍ^e^a J ,fr^ f t 7 r i gs^rubricado.de Ja 

^IrWl IM ^ 8 ^ r f l f ta r f! sup moist eb olnsroiiloM (a 

Féhnátí*e f un fésldtto de otr^ impórtanie^s' en junto 

noviembre de 1837, y que al efecto se va loren aque
llas'al precio que' tedian en' la fecha en que se entre
garon al Tesoro, abonándose ademas el ínteres legal 
desde ésta basta que se realice su paso. En su vista. 
considerando que los1 pueblos á quienes pertenecían 

- r,:oJ f.l ¡**> na obirYeqfl* SWaoifcw* *ol «bobn-d-na | <*W . ^ ! ^ l c l a M l ? f / i f r ^ r ? 0 b l s j M u W f ' a 

Slanora- Un sentimiento dé delicadez*, y ér̂ destol 
que jamas se atribuya á interés personal1 mió Ib que éh 
cumplimiento dermis deberes y solo por t l ^ f t t ó 
Kstado crea conveniente proponer á la alta aproba-
cion de V f M . me obligan á suplicar respetuosamente 
¿ Y . ^ M . se digne admitir la renuncia que hag< 
favor del Tesoro público de la participación que con | 

mertcronadaley á ? W n ^ 
rando' q ué el médiií propuesto por ef ministerio oe la 

v uowiiDiiiuro uo i.otfi en que, a viri4iu ae 10 

determinado1 eW R'e l̂ orden;ore'J¿QFdfe agosto siguieii-. 
té, fueron entre «.idos al Tesoro ñor la suprimida oa-

Niqoieie' jftlliv «iloib éíi nibbnln r.l ob i !I4Í¡OÍ>91 é r.a 
Atejí^nAQ'^ io^ P*a«8ihles motivos que el minitíf 

tro de Hacienda tiene, y me ha espuesto para renun
ciar en favor del Tesoro la participación que pueda 
corresponderá, según mi Real decreto de este dia, 
en el aumento, que se obtenga en las rentas públicas 
durante el período de su administración, vengo en 

.admitirle la miitaa ;̂ re îuncia^ quedando muy satisfe
cha de esta prueb^flesu desprendimiento., li>do3 

Dado en Pa/acio ^ veinte y dos de abrii de mil 
ochocientos cincuenta y tres, —Ivsla ririjricado de la 

c«ff¿djit!d¿, pbr coya razón es co^vemonte^^ 
la compensación de estos créditos y débitos, según lo 
han solicitado ya algunos ayuntamientos, para que 
solamente por el liquido que de esta operación resul-
HlflB»wfiflqi«l Dejr*s¿gm>qt* + ioBéitsVií HddU^ 
do por último presente lo espuesto por esa dirección 
general en su informe de< l £ dé noviembre próximo 
pasado, se ba servido 8. M. resolver, de conformidad 

i o ^ u . eo el mistnWse ^dpohii: 
• ' 1 : ° ' Vúe « t s n tbmprendlí is^ ' to t f efeoos''de' 

http://pba.de*
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la ley de 3 de agpstq d t ^ ^ c r M i t o i o ^ . * e * » t e 
ten* favor de los pueblos por las acciones del Banco 
español de S. Fernando pertenecientes á los propios, 
de quehir.o uso el Gobiorno con arreglo á la ley de 9 
de noviembre de 1837. 

por el tiempo -que los pueblos han estado en descubier-
to del vajor de las a^cione^ porque ni la indicada 
ley se l^declar^ ni se jiace tampoco á los demás cré 
ditos comprendaos en la (tonda del Tesoro. 

3.* 

A - Í X ! # K P ^ ^ ^ M i i f M í i W l i ^ r o do la 
Gobernación,, con presencia^ de tos ¿ antecedentes quo 

Que estas apciorjes sean variadas al tipo de 

íooc 
on o l í a s e ^ indicado, so 
ejecute fa competente|iquid>cioo de los espresados 
créditos en la forma ^ue ê tj mtm. mas con venían te * 
reroiiiendo después unjta atonde d»c4ra liquidación á 

la comisión 1¿ o o ^ j í ^ ^ í ^ í f t P í a ^ ^ ^ d ^ . » P a *« 
que en su consecuencia púa di acordar quo los crédi-
to9 que en aquella resulten a favor de tos pueblos se 
compensen h*sti donde alcincen con Jo, que aquellos. 

por el 20 por tOO^de propios ú otros con-
céptos, esceptuáodose únicamente los ayuntamientos 
üi ttO'Olvaol»rlo^- *9-paun.a" v ^ , e n , r i w ! 

\ menciona-
^escubier-

de los que están mandados ad-
í ü L g V j - , altei & o* nroj mfcv «i! eis^noi¿MBÍriM^ 

T 5 . 0 Que después de realizadas las co^poosa-
ciones á que se refiérela disposición anterior, la co
misión de cobranza de débitos atrasados pase nota á 
la junta de examen v reconocimiento de la deuda del 
Tesoro en que se esprese la cantidad líquida que re
sulte á favor de cada pueblo por el valor de las accio-

b 'tic J '?'•oí?! r i>!v»^Lm- , _ 
nes, a fin de que, en su vista espida los mandatos cor-
respondientes para la entrega de los billetes que de
termina la ley de 3 de agosto de 1851. 

De Real orden comunicada por el señor ministro 
de la Gobernación, lo traslado k V. § . para conoci-

ffitt ;'aLPi h ±W*P> joi /r>r \. * . «n 
miento de los ayuntamientos de esi provincia intere
sados en la precedente resolución. Dios guarde á V . 
S. muchos años. Madrid 25 de abril % f 1853.—El 
subsecretario, Francisco de Cárdenas, - S r , Gobernó* 
dor de la provincia de.... 

• iu*'n aoíoooovfa'Uao rt aarp oí̂ iop î te vr#q atoómoi -
GOBIERNO DE LA PROVINCIA D E MADRID. 

»?<V>̂ '>TÍr> sao n»*. #>?¿MJ<I»* O L '«il/R'-viq oljiillft voq 

Habiéndose fugado de la ciudad de Santiago con 
nueve mil y pico de duros el depositario da rentas de 

la misma, don Francisco Manuel Medero, y teniendo 
noticias de que se dirijo hacia esta corte, prevengo 
á los alcaldes da los pueblos de esta provincia practi
quen las mas activas diligencias1 pava la pronta captura 
de este sugeto, cuyas señas se espresan á continua
ción, ocu pá ndole, si fu ese habido, c ua n tos efecto», pa
peles y dinero se le encuentre, y remitiéndole á mi 
disposición con las seguridades convenientes^ ' - ' 

t • Edad de 45 á 50 años, estatura regular, color 
trigueño,!mujl torrado de barba, • faabla ton acento 
andaluz, y suele llevar capa de esclavina larga, color 
castaña, con bandas encarnadas. <• -{> u ' 

^Madrid 10 da mayo de 1853.^Antonio Bena-
fia^aa»»^ r.oi w ^u { 1 ioq;^buoi%stÍ| ' ] ¿ « o i o f » l > 

Admintifracton de confnotictottes indirectas y reñios 
estancadas de la provincia de Madrid. , 

i ! Vencí do y a el segundo trimestre de la cOntribu-
cton sobre consomos del corriente aflío1/1 ua acordado 
la administración publicar el presente aviso, para que 
llegando áboticta déf los áydhümieintos que atfn no 
hubiesen satisfecho su importe, dispongan se verift-
que el pago á la mayor brevedad pbsSMe, evitáádómé 
el sentimiento de tener que hacer uso de los apre
mios, á lo cual espero que no darán lugar, toda vez 
que los productos obtenidos en las subastas para el 
arriendo de los derechos han superado en casi la tota -
lidad de los pueblos á las cuotas de los respectivos 

eocabazamz^tf^f^^n i ; w*uú i 'pdiih. sáaínretoop 
uiU Madrid 7 de mayo de 1853.-rLuU -\Uaroa¿(]4r; • 

v» obtUe •' 

I oOI . ' i 

i P A R T E N O 
> , y ;;IM !'í '-1: «"ühlj'jq i!iiM! rl l'ili mu/ 

Por los guardas del soto de Bel vis, jurisdicción de 
Paracuellos de Jarama, se harecojido una mulé torda 
ó pelicana, de 5 años, su alzada algo mas de la marca, 
desherrada, con rozaduras recien tes en el pescuezo y 
tabla de collera, algo escaldada en el costillar izquier
do, y sin cabezada ni apareje, la cual ha andado des
mandada por dicho soto. Lo que se anuncia al públi
co para que llegando á noticia de su dueño comparez
ca á recojer la de la alcaldía de dicha villa, siempre 
que justifique en forma su legitima pertenencia. 
-iiiKr'T i Í. 'J oí- \.qas '{ aowl alNiáionll i i 
(éata '"'P noiwji^ínM . i ' i - O V J O T i-il> ¡<n»'l in n:''' 

M V^EftCAIK) PUBLICO. D E GRANOS.. n< 
¡ ; t ) ; .ALaXoanioA O E swaaf'o nsfmj •• 

Pnaeiot en «^mareadaUatat a * ^ 
Trigo. . , . . . . . do 31 á 36 ! | á " h ! h i 1 

- Cobada^it»;¿^do f' 15 1|3 A 16 t ü 1 < l j " ' : H Í : ' 
Algarrobas... de á 18 1|2 
Madrid 11 de mayo de 1853. 9 áoioaiaoda ;> 
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